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Segundo.-El presupuesto es de 485.5'&3',67 pesetas de las que 
2116.499,.J5 pesetas que corresponden al 4'5 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 267.054,&2 pesetas, que corres
ponden al restante 55 por 100 seLán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de ColoniZación 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realiZación y mantenimiento de las obras y trabajos 
ittcluidos en e\ teterido Plan de Conservación de Suelos, así 
como para adaptarlo en su ejecución a las ca,racteristicas del 
terreho y a la explotación de la finca afectada, fijar el ;plazo 
y ritmo de realiZación de las obras y para efectuarlas por 
Si y por cuehta del propietario, eh el caso de que éste no las 
i'eá'ucé. 

Lo qué Ilomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1'. muchos afios 
~itdrid, 2 · de agosto de 1900.-Por delegaCión, el Subsecretario, 

F. Herháfidez Gil. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización Y Ordenación ItUral. 

ORDEN de 2 de agosto de 1968 por , la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Cortijos de Laude y RObledilloll, del término 
municipal de Cortes de Baza, en la provincia de 
Granada. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Cortijos 
d~ LáUde y RObledillo», del término municipal de Cortes de Baza 
(Oraiiada), se ha incoado expediente en el que se ha jUstificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las mismas 
cOll<tttrren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plalltMiones y labores necesarias para la conServación del SUelo 
agz1<tola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con
serVación de SUelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 dé julio de 1955, ,al que ha dado el interesado su con
forMidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto 
en los articUlos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1\)62. 

1!:n su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

hünero.-Qupda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
AgttCiola de lás citadas fincas, de una extensión de 173 hectáreas 
50 áreas 99 centiáreas. de las que quedan afectadas por las obras 
163 heétárea.s. , 

SegUndo.~El presupuesto es de 629.546,5'} pesetas, que serán 
subVencionadas en su totalidad. 

Terrero.--8e autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para 19, realiZación y mantenimiento de las obras y trabajos 
inchUdos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así 
como para adaptarlo en su ejecUCión a las características del 
terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el pla:t.o 
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por 
sí V por cuenta del propietario, en el caso de que éste no las 
realiCé. ' 

como para adaptarlo en su ejecución a las características del 
terreno y a la explotación del Sector afectado, fijar el plazo 
y ritmo de realiZación de las obras y para efectuarlas por si 
y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las 
realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 

. Madrid, 2 de agosto de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her
nandez G11. 

Ilmo. Sr. Director general de CQloniZación y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 de agosto de 1968 por la' que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
«Sector VIII», del .término municipai de Obejo, en 

, la provincia de Cardaba, 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justifica
do con los correspondientes informes técnicos que en el «Sec
tor VIII», del término municipal de Obejo (CórdOba), concu
rre~ circunstancias que aconsejan la realización de ohras, plan
taclOnes y la"bores necesaria.s para la debida conservación del 
suelo, y a tal fin se ha elaborado por el Servició dé CÓIu;erva
ción del Suelo un Plan, ajustándose a lo dispuesto en. la Ley 
de 20 de julio de 1955. Las obras incluídas en el mismo, según 
se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los articulos 
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio dé 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de ConservaCión dél el
tado Sector de una extensión total de 930 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 2.750.137,33 pesetas, dé la!! 
que 2,553.401,31 pesetas, que corresponden al replanteó obra 
gruesa CQn y sin maquinaria, serán subvenciohadas, y las tes
tantes 196.736,02 peseta.s, que corresponden al marcaje dé fran
jas y refino, serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposicioneS necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluídoo en el referido Plan de Conservación de SuelOs, así 
como para adaptarlo en su ejecución a las característiéaS del 
terr.eno y a la explotación del Sector afectado, fijar el plazo 
y rItmo de realización de las obras y para efectuarlas por si 
y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las 
realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. ' 
Madrid, 2 de agosto de 1968.-P. D., el Subsecretario. F. Hel'

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 

~~~ai~ee ~gbst~ ~~~~~~~t~:'delegaCiÓn, el SUbsecretario, M 1 N 1 S TER 1 O D E e o M E Re 1 o 
F. Hemández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización Y Ordenación Rural. 

ORDEN de 2 de agosto de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación d.e Suelos del «Sec
tor X», del término municipal de Obejo, en la 
provincia de Córdoba. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con lOS correspondientes informes técnicos que en el «Sector X», 
~l término muniCipal de Obejo (córdoba), concurren circuns
tandas que aconsejan la realiZación de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y a 
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Sue
los un Plan, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
jUlio de ¡955. Las obras incluida.s en el mismo, según se deduce 
dél expediente.l.. cumplen lo estable~ido ,en los articulos segundO 
y tétééto del uecreto de 12 de julIo de 1962. 

Ert su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

:Prllneto.---QUeda aprobado el Plan de Conservación del ci
titdo l!eétót de una extensión total de 865 hectáreas. 

Ségtindo.~El 'presupuesto es de 2.Z12.137,56 pesetas, de las 
qUe 2.tl22.9'17,66 pesetas, que corresponden al replanteo obra 
grueSa eón y sin maquinaria, serán subvencionadas, y las res
tantes 189.159,90 pesetas, que corresponden al marcaje de fran
jas y refino, serán a cargo de los propietarias. 

Te!'Céro.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ot:denación Rural para dictar las dispOSiciones necesa
rl~ PIU'R la. realiZación y mahtertirrliento de las obte.s y trabajOS 
incluidos en el réfetldo Plan de Conservación de Suelos, as! 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJE:RA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 9 de septiembre de 1968: 

DIVISA S 

1 Dólar U. S. A ........................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina , ...... , .................. . 
1 Franco suizo , ........................... .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán' .......................... .. 

100 Litas italianas ......................... .. 
1 Florín holandés ....................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ........................ : .. . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austrIacos ................... .. 
100 EscUdos portugueses ......... ; ....... .. 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,557 
64,830 
13,986 

165,956 
16,156 

131\,435 
17,494 
11,162 
19,133 
13,468 
9,254 
9,736 

16,635 
269,149 
242,448 

VendedOr 

Peseta. 

69,767 
65,025 
14,028 

166,457 
16,204 

138,853 
17,546 
11,195 
19,190 
13,508 

9,281 
9,765 

16,685 
269,961 
243,180 


